
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA  
Palacio de justicia, Oficina 206. Celular: 3212296429  

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

Fecha:   Neiva(Huila), octubre 13 de 2023 
Radicado:  41001-31-10-004-2023-00278-00 
Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:  LUZ MERY ROJAS LONDOÑO 
Demandados:  JOSE PEDREGAL GARCIA 
Decisión:  Auto Rechaza Demanda 
Interlocutorio No.   1051 

 

ANTECEDENTES: 

Mediante auto de fecha 05 de septiembre de 2023, este juzgado 
inadmitió la demanda presentada por LUZ MERY ROJAS LONDOÑO 
contra JOSE PEDREGAL GARCIA, en el proceso de EJECUTIVO DE 
ALIMENTOS, radicado bajo el número 41001-31-10-004-2023-00278-
00. 

En el auto de inadmisión se argumentó que la demanda presentada 
no cumplía con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 
en relación con la forma de obtención del correo electrónico del 
demandado. Se concedió a la parte demandante un término de cinco 
(5) días hábiles para subsanar las deficiencias bajo la advertencia de 
rechazar la demanda si no se subsanaban. 

En respuesta al auto de inadmisión, el apoderado de la parte 
demandante, MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, interpuso 
recurso de reposición y, en subsidio, recurso de apelación, 
argumentando que la norma no exige intercambio de mensajes 
electrónicos, sino que basta con el acuse de recibo. 

 

CONSIDERANDO: 
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1. El recurso de reposición y apelación presentado por el apoderado 
de la parte demandante alega que la norma permite demostrar la 
forma de obtención del correo electrónico del demandado a través de 
evidencias que aportó. La posición del despacho es que el apoderado 
confunde la simultaneidad que es requisito de la demanda e incluso 
causal de inadmisión al tenor de los dispuesto en el artículo 6 de  la 
ley 2213 de 2022,  supuesto  que, con las gestiones aportadas por la 
parte actora demostró, otros aspecto diferente es  el deber de probar 
la forma de obtención del correo electrónico de que trata el articulo 8 
de la ley 2213 de 2022 que dicta: (…) informará la forma como la obtuvo 
y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar(…), es 
precisamente la forma de obtención del correo electrónico lo que el 
juzgado no tuvo claro al momento de calificar la demanda , teniendo 
en cuenta que para ello la parte interesada tiene libertad probatoria 
para su demostración  tanto es que la misma norma le da ideas al 
ejecutante de  como demostrar la forma de obtención cuando refiere  
que allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

2. El auto de inadmisión del 05 de septiembre de 2023 concedió un 
término para subsanar las deficiencias, advirtiendo que la demanda 
sería rechazada en caso de no subsanarse. 

3. La parte demandante no subsanó las deficiencias en el plazo 
concedido. 

Visto lo anterior el Juzgado:  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DENEGAR el recurso de reposición y, en subsidio, el recurso de 
apelación solicitado por la parte actora, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso por estipularlo taxativamente la norma 
como improcedente. 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS presentada 
por LUZ MERY ROJAS LONDOÑO en contra de JOSE PEDREGAL GARCIA, por 
no haber subsanado las deficiencias advertidas en el plazo otorgado en el auto 
de inadmisión. 

TERCERO: Hacer las correspondientes anotaciones de estadística  e  informar 
a la Oficina Judicial de Neiva para lo pertinente en cuanto a compensación por 
rechazo. 



 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por:

Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Neiva - Huila
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ENVÍO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE QUEJA

MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERIA <MANUEL-10H@hotmail.com>
Mar 17/10/2023 8:56 AM
Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Neiva, octubre 17 de 2023. 
 
 
Radicación:   41001-31-10-004-2023-00278-00 
Clase proceso. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
Demandante: LUZ MERY ROJAS LONDOÑO. 
Demandado:  JOSÉ PEDREGAL GARCIA. 
 
 
Asunto:    Recurso de reposición y en subsidio el de queja contra el auto interlocutorio 1051

de fecha 13 de octubre de 2023, que decidió denegar el recurso de reposición y
en subsidio el de apelación y rechazar la demanda ejecutiva de alimentos. 

 
 
MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, identificado con C. C. Nro. 4.813.393 y T. P. Nro. 250.343
del C. S. J., apoderado de la demandante en el archivo adjunto me permito enviar el recurso de
reposición y en subsidio el QUEJA, contra el auto interlocutorio 1051 de fecha 13 de
octubre de 2023, mediante el cual el a quo, decidió denegar el recurso de reposición y en
subsidio el de apelación y rechazar la demanda ejecutiva de alimentos.

Atentamente,

MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA.
C.C. Nro. 4.813.393
T. P. Nro. 250.343 del C.S.J.















    

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA, HUILA   

     Palacio de Justicia, Oficina 206,    

Teléfono: (608) 8710720 – Celular: 3212296429   

Correo electrónico: fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    

   

FECHA:    30 de noviembre de 2023 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:   LUZ MERY ROJAS LONDOÑO 

DEMANDADO:   JOSE PEDREGAL GARCIA 

RADICACION:   41001-31-10-004-2023-000278-00  

DECISIÓN:   Auto Resuelve Recurso  

INTERLOCUTORIO N.º   No. 1051 

  

ANTECEDENTES: 

Mediante auto de fecha 13 de octubre de 2023, este Juzgado rechazó la 
demanda presentada por LUZ MERY ROJAS LONDOÑO contra JOSE 
PEDREGAL GARCIA en el proceso de EJECUTIVO DE ALIMENTOS, radicado bajo 
el número 41001-31-10-004-2023-00278-00. 

En el auto del 13 de octubre de 2023, se indicó que en auto que inadmite la 
demanda calendado del 05 de septiembre de 2023, se le informa al interesado 
que la dirección electrónica aportada a efectos de notificación a su contraparte 
en libelo genitor, no cumplía con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, relacionado con la forma de obtención del correo electrónico del 
demandado y allegar las evidencias correspondientes, procediendo conforme 
lo estipula el artículo 90,  concedió a la parte ejecutante un término de cinco (5) 
días hábiles para subsanar las deficiencias bajo la advertencia de rechazar la 
demanda si no se subsanaba. 
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Como la parte actora no procedió de conformidad, si no que al contrario 
interpuso recurso de reposición, contra un auto en el que no procede dicho 
recurso y al observarse que no se aportó las evidencias de que trata la ley 2213 
de 2022, se ordenó el rechazo de la demanda y demás. 

En respuesta a dicha providencia, el apoderado de la parte demandante, 
MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA, interpuso recurso de reposición y, en 
subsidio, recurso de súplica, argumentando que el correo electrónico fue 
obtenido bajo la gravedad de juramento y manifestó que fue suministrado por 
la demandante, quien lo obtuvo durante el tiempo de convivencia como 
esposos. Se argumenta que el despacho no tuvo en cuenta y no analizó que la 
demandante y el demandado fueron esposos desde el 10 de diciembre de 2010 
(fecha del matrimonio) hasta la sentencia de divorcio por mutuo acuerdo de 
fecha 30 de noviembre de 2017, es decir, que convivieron casi 7 años 
compartiendo lecho, techo y mesa, tiempo y oportunidades más que suficientes 
para que, dada la cercanía, la ejecutante haya obtenido el correo electrónico de 
su entonces esposo JOSE PEDREGAL GARCIA. 

  

CONSIDERACIONES: 

En diferentes oportunidades nuestra honorable Corte Suprema de Justicia se ha 
pronunciado del recurso de reposición de la siguiente manera: 

“Es un mecanismo que la ley otorga a los sujetos procesales para que 
provoquen el reexamen de la decisión, frente a los argumentos expuestos en la 
sustentación, con el objeto de que el funcionario corrija los errores en que haya 
podido incurrir. Por tanto, el impugnante está obligado a exponer de manera 
clara y precisa los motivos por los cuales estima que se debe revocar, modificar 
o aclarar la providencia recurrida o, dicho, en otros términos, debe referirse en 
forma específica a los fundamentos del auto atacado con el fin de lograr que se 
profiera una nueva decisión en cualquiera de los sentidos atrás indicados.” 

Para lo cual el artículo 318-319 del C.G.P. explica su procedencia, oportunidad y 
trámite, si lo que se pretende con la impugnación es que el funcionario judicial 
revise su propia decisión para corregir eventuales yerros y como consecuencia 
la revoque, modifique, aclare o adicione, es apenas obvio, que la parte 
inconforme ofrezca las razones de hecho y de derecho en que funda su 



discrepancia, de manera que claramente se presenten las falencias que en su 
criterio deben ser remediadas. 

Ahora y en el presente caso el reparo de la parte actora indica en el mismo 
sentido el memorial aportado dentro del término para efectos de subsanar y 
sostiene la tesis expuesta en proveído del 13 de octubre de 2023 en el que se 
expresa que las documentales aportadas con la demanda no permiten inferir al 
despacho que la dirección aportada por el actor sea de uso del demandado, y 
es que la normatividad que regula el trámite de la notificación electrónica es 
claro en solicitar evidencias y no constituir presunciones de derecho a efectos 
de darle legitimidad a una información aportada por el actor, el despacho trae a 
colación lo que indico la Corte Constitucional en Sentencia  C-420/20 que  
expreso en dicho sentido:  

46.         Tercero, la medida prevé condiciones que contribuyen a garantizar que el correo en el que 

se practicará la notificación sea, en efecto, el utilizado por la persona a notificar. Así, el inciso 5 del 

artículo que se estudia dispone que el interesado en la notificación debe afirmar bajo la gravedad de 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al que utiliza la persona a 

notificar, para lo cual deberá indicar la manera en que obtuvo la información y aportar evidencias. A 

juicio de la Sala, este cambio en el modelo de notificación personal no es extraño ni novedoso, en 

tanto pretende, en virtud del deber de colaboración con las autoridades que tienen las partes 

procesales, garantizar que la dirección electrónica o sitio en el que se va a efectuar la notificación 

personal sea, en efecto, una dirección utilizada por el sujeto a notificar, a fin de realizar los principios 

de publicidad, celeridad y seguridad jurídica, y de garantizar los derechos de defensa y 

contradicción. 

(negrita y subrayado fuera de texto) 

Ahora, en relación con el recurso de QUEJA, se tiene:  

El artículo 353 del CG del P. prevé: “Interposición y trámite. El recurso de queja 
deberá interponerse en subsidio del de reposición contra el auto que denegó la 
apelación o la casación, salvo cuando este sea consecuencia de la reposición 
interpuesta por la parte contraria, caso en el cual deberá interponerse 
directamente dentro de la ejecutoria. Denegada la reposición, o interpuesta la 
queja, según el caso, el juez ordenará la reproducción de las piezas procesales 
necesarias, para lo cual se procederá en la forma prevista para el trámite de la 
apelación. Expedidas las copias se remitirán al superior, quien podrá ordenar al 
inferior que remita copias de otras piezas del expediente.”  

Así las cosas, como ya se dijo se CONFIRMARÁ la providencia proferida de fecha 
13 de octubre de 2023 y al encontrar el Despacho procedente el recurso de queja 



incoado de conformidad con la norma transcrita, se dispondrá la remisión del 
mismo al Superior para lo pertinente. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de Neiva,   

RESUELVE 

PRIMERO:  NO REPONER y por lo tanto CONFIRMAR la decisión en el auto 
calendado 13 de octubre de 2023, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de queja incoado frente al auto calendado 
13 DE OCTUBRE de 2023  
  
TERCERO: REMITIR el presente proceso al Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva-Sala Civil-Familia-Laboral, vía digital en armonía con 
la Ley 2213 de 2022, para surtirse el trámite de Ley. 
  

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 CANCELARIA PATRICIA DE LA ROSA RESTREPO 

Juez 
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Candelaria   Patricia  De La Rosa Restrepo

Juez
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